
LO 10348- 400 
¡Seco AOS 

Guayaquil, 26 de Marzo de 2003 

     
Señora Ingeniera 
MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal emistas de la compañía 

INMOBILIARIA CELCA S.A. (INMOCEL) “EN LIQUIDACION” en su sesión celebrada el día 

de hoy, resolvió ratificar su designación como LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma.- 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías vigente y en el Estatuto Social de la 

Compañía, le corresponde entre otras atribuciones la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma, en forma individual, para los fines de la liquidación.- 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante la 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli de Velázquez, el veinte de 

Enero del año dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticuatro de 

Febrero del año dos mil. - 

Atentamente, 

  

   AB. ANNETTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía 

INMOBILIARIA CELCA S.A. (INMOCEL) “EN LIQUIDACION” y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía es 

090814212-8 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 26 de Marzo de 2003.- 

CIOpY ds Css 
ING. MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

LIQUIDADORA PRINCIPAL



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de Laurdeokra KE ¿o 

Folio(:1448G 2." YASG y Fezistro Mercantil No, 

6042, Popertorio No, QUIER. 
Ze archiván los Comprubuntes de pago por Tos 

impuestos resprctivos 

Gusyacaal, 5 Al 2 del 2093 - 

  

     DEL CANJOÑ GUAYAQUIE 
DELEGADA


